
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-00325-00 

Dte.: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA NIT  8911006739 

Ddo: CAMILO MUÑOZ CABEZAS C.C 10.516.623 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.06. de 18 de mayo de 2022, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria. - 
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Popayán, Cauca, mayo veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 055, del 27 de mayo de 2022 

 

En vista de lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3º del art. 446 del CGP., APRUEBASE en todas sus partes la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, por no haber sido objetada dentro del término legal. 

 
Conforme a la liquidación aprobada, haciendo entrega a la parte demandante de los depósitos 

constituidos hasta el 27 de julio de 2021, y el fraccionamiento del depósito 469180000621310, 

constituido el 26 de agosto de 2021 por un valor de $ 356.920,00, correspondiéndole la fracción 

de 302.719,96, la obligación queda cancelada en su totalidad, incluyendo el valor de las costas 

procesales, razón por la cual se dispondrá la terminación del proceso, el levantamiento de las 

medidas cautelares, y se ordenará el archivo del expediente previa orden de entrega y 

fraccionamiento de los montos correspondientes a cada una de las partes 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobada la 

liquidación de crédito. 

SEGUNDO: FRACCIÓNESE el depósito judicial número 469180000621310, constituido el 26 de 
agosto de 2021, por un valor de $ 356.920,00 en los siguientes valores: 
 

A. $302.719,96 que será entregado al demandante. 
B. $ 54.200,04 que será devuelto al demandando. 

TERCERO: ENTRÉGUENSE a la Dra. JULIA BEATRIZ ZUÑIGA DIAGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 30.722.432 y portadora de la T.P No. 59.974 del C.S.J quien actúa 
como endosataria en procuración de la Cooperativa UTRAHUILCA, la cual se encuentra 
facultada para recibir los depósitos que se relacionan a continuación: 
 
 

N° 

Título Fecha Valor 

1 469180000617240 28/06/2021 $ 753.530,00 

2 469180000619407 27/07/2021 $ 356.920,00 



3 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $ 302.719,96 

  TOTAL $ 1.413.169,96 

 

CUARTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN al demandado el señor CAMILO MUÑOZ CABEZAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.516.623, el depósito que se relaciona a 
continuación: 
 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000623448 28/09/2021 $ 356.920,00 

2 469180000625263 26/10/2021 $ 356.920,00 

3 469180000627437 26/11/2021 $ 318.790,00 

4 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $ 54.200,04 

    
  TOTAL $ 1.086.830,04 

 
 
QUINTO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo 
partida Nº 2021-00325-00, por el modo de pago total de la obligación. 
 
SEXTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto. En 
consecuencia, se DISPONE: 
 

a).- OFÍCIESE a la OFICINA DE PAGADURÍA DEL CONSORCIO FOPEP, a fin de que 

proceda a cancelar la medida de embargo y retención del 30 % de la pensión y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida que percibe mensualmente el señor CAMILO 

MUÑOZ CABEZAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.516.623, como 

pensionado de la citada entidad, medida comunicada mediante oficio No. 0997 del 17 de 

mayo de 2021. 

b).- OFÍCIESE a las siguientes entidades bancarias, para que se sirvan cancelar la medida 

de embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, cdt, 

de ahorro o de cualquier otro título bancario o financiero a nombre del señor CAMILO 

MUÑOZ CABEZAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.516.623, en los 

siguientes bancos y corporaciones de la ciudad de Popayán, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO POPULAR, medida comunicada 

mediante oficio No. 0998 del 17 de mayo de 2021. 

SÉPTIMO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación,  se 
ARCHIVE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por:



 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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